
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 567 del Código 
General del Proceso1, córrase traslado a las partes intervinientes de los 
inventarios y avalúos presentados por el liquidador posesionado en este 
asunto (núm. 021-022), por el término de diez (10) días. 

 
NOTIFÍQUESE,  

         
LVOR 

           
 
 
 
 

11001-4003-002-2018-00893-00 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 “De los inventarios y avalúos presentados por el liquidador el juez correrá traslado a las 
partes por diez (10) días por medio de auto que no admite recursos, para que presenten 
observaciones y, si lo estimen pertinente, alleguen un avalúo diferente. De tales 
observaciones inmediatamente se correrá traslado por secretaría a las demás partes 
interesadas por el término de cinco (5) días para que se pronuncien sobre las 
observaciones presentadas. El juez resolverá sobre los inventarios y avalúos en el mismo 
auto que cita a audiencia de adjudicación” 
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RADICADO 11001400300220180089300 INSOLVENCIA DE JORGE ALBERTO RODRIGUEZ

Victor Manuel Mahecha Moreno <manolmah@hotmail.com>
Mié 13/07/2022 11:59 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días .  Me permito allegar contestación y cumplimiento a su requerimiento , presento el
inventario y avalúo de bienes actualizado del insolvente en el proceso de rubro.     GRACIAS.

Atentamente,

VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO
C.C. 19.088.337
T.P. 29.072 DEL C.S. de la J.



VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD LIBRE 

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
Calle 152 No 7 H - 12 apto 102 Edificio “El Golf” Tels: 6278948-3164126558 Bogotá, D. C. 

Email:manolmah@hotmail.com 

 

SEÑORA 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E._______________S.____________D. 

 

 

 

REF: Proceso No 1100140030022018 00893 00 INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

NO  COMERCIANTE. 

 DEMANDANTE: JORGE ALBERTO  RODRIGUEZ SANDOVAL 

 DEMANDADOS: ACREEDORES VARIOS. 

 ASUNTO: INVENTARI0 ACTUALIZADO  DE BIENES-REQUERIMIENTO 

 

 

 

______________________________________________________     

 

VÍCTOR MANUEL MAHECHA MORENO, identificado con la c.c. No 

19.088.337 de Bogotá, abogado en ejercicio y titular de la T,P. No 29.072 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de LIQUIDADOR en el 

proceso del rubro, a la  señora Juez con el acostumbrado respeto, y de acuerdo a lo 

estipulado en el Artículo 567 del CGP, procedo a presentar el inventario y avalúo 

de bienes, y a su vez respondo el requerimiento hecho al suscrito en la siguiente 

forma: 

 
INVENTARIO  Y AVALÚO DE BIENES DEL INSOLVENTE 

 

1.1 BIENES   INMUEBLES.  No existen bienes inmuebles. 

1.2.  BIENES MUEBLES. 

 

Componen esta partida: 

 

DESCRIPCIÓN   VALOR 

Vehículo   : 

Marca: Audi  A 4  

Modelo: 2.017 

Placa: DOM 433 

 

  $ 85.000.000.00 

TOTAL BIENES  MUEBLES  $  85.000.000.00 

 

 

 

VALOR CUOTA DISPONIBLE DE PAGO MENSUAL PARA SER DISTRIBUIDA  

EN PROPORCIÓN A LA ACREENCIA…….. $ 100.000.00 

 

 

 



VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD LIBRE 

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
Calle 152 No 7 H - 12 apto 102 Edificio “El Golf” Tels: 6278948-3164126558 Bogotá, D. C. 

Email:manolmah@hotmail.com 

-2- 

 

 

En la anterior forma presento el inventario y avalúo de bienes. En consecuencia 

sírvase Señora Juez, proceder de conformidad. 

 

 

 

Señora Juez, atentamente, 

 

 
 

 

VÍCTOR MANUEL MAHECHA MORENO 

C.C. No 19.088.337 de Bogotá 

T.P. No 29.072 del C.S. de la J. 

Email: manolmah@hotmail.com  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:manolmah@hotmail.com
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11001 4003 002 2018 00893 00 insolvencia JORGE ALBERTO RODRIGUEZ

Victor Manuel Mahecha Moreno <manolmah@hotmail.com>
Vie 15/07/2022 4:40 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,      Me permito allegar escrito de INVENTARIO y a la vez doy respuesta a requerimiento.

Atentamente,

VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO
C.C. 19.088.337
T.P. 29.072 DEL C.S. de la J.



VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD LIBRE 

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
Calle 152 No 7 H - 12 apto 102 Edificio “El Golf” Tels: 3544596- 3164126558- Bogotá, D. C. 

 

 

SEÑORA 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E._______________S.____________D. 

 

 

 

 

 

 

 

REF: Proceso No 1100140030022018 00893 00 INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

NO  COMERCIANTE. 

 DEMANDANTE: JORGE ALBERTO  RODRIGUEZ SANDOVAL 

 DEMANDADOS: ACREEDORES VARIOS. 

 ASUNTO: INVENTARI0 ACTUALIZADO  DE BIENES-REQUERIMIENTO 

______________________________________________________     

 

 

 

VÍCTOR MANUEL MAHECHA MORENO, identificado con la c.c. No 

19.088.337 de Bogotá, abogado en ejercicio y titular de la T,P. No 29.072 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de LIQUIDADOR en el 

proceso del rubro, a la  señora Juez con el acostumbrado respeto, y de acuerdo a lo 

estipulado en el Artículo 567 del CGP, procedo a presentar el inventario y avalúo 

de bienes, y a su vez respondo el requerimiento hecho al suscrito en la siguiente 

forma: 

 
INVENTARIO  Y AVALÚO DE BIENES DEL INSOLVENTE 

 

1.1 BIENES   INMUEBLES.  No existen bienes inmuebles. 

1.2.  BIENES MUEBLES. 

 

Componen esta partida: 

 

DESCRIPCIÓN   VALOR 

Vehículo   : 

Marca: Audi  A 4  

Modelo: 2.017 

Placa: DOM 433 

 

  $ 85.000.000.00 

TOTAL BIENES  MUEBLES  $  85.000.000.00 

 

 

VALOR CUOTA DISPONIBLE DE PAGO MENSUAL PARA SER DISTRIBUIDA  

EN PROPORCIÓN A LA ACREENCIA…….. $ 100.000.00 



VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD LIBRE 

-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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-2- 

 

En la anterior forma presento el inventario y avalúo de bienes. En consecuencia 

sírvase Señora Juez, proceder de conformidad. 

 

 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

 
 

 

VÍCTOR MANUEL MAHECHA MORENO 

C.C. No 19.088.337 de Bogotá 

T.P. No 29.072 del C.S. de la J. 
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